
 

  
 

 

SÉPTIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE  
LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO SANITARIO 
INTERNACIONAL (2005) A/WGIHR/7/7 
Punto 5 del orden del día 22 de marzo de 2024 

Informe de la sesión reanudada de la séptima 
reunión del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas 

al Reglamento Sanitario Internacional (2005) 

1. El Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005) 
(en adelante, «el Grupo de Trabajo») reanudó su séptima reunión el 8 de marzo de 2024, en formato 
híbrido. El Dr. Abdullah Assiri, de la Arabia Saudita, y el Dr. Ashley Bloomfield, de Nueva Zelandia, 
ejercieron como Copresidentes y el Dr. Sultani Matendechero, de Kenya, el Sr. Colin McIff, de los 
Estados Unidos de América, el Embajador François Rivasseau, de Francia, y el Embajador Achsanul 
Habib, de Indonesia, fungieron como Vicepresidentes. 

2. De conformidad con la decisión del Grupo de Trabajo relativa a la transmisión por internet y la 
participación de las partes interesadas pertinentes, el punto 3 del orden del día se reservó al grupo de 
redacción y se examinó a puerta cerrada, mientras que los puntos 5 y 6 del orden del día se examinaron 
en sesiones abiertas que se transmitieron por internet.1  

3. En relación con el informe provisional de la séptima reunión del Grupo de Trabajo,2 los Copresi-
dentes se refirieron a la labor realizada desde la primera sesión de dicha reunión, que se celebró en 
febrero de 2024. Los Copresidentes agradecieron las observaciones adicionales aportadas por los Esta-
dos Miembros sobre las propuestas de proyectos de texto de la Mesa. La Secretaría está reuniendo estas 
observaciones, que serán de utilidad para preparar la octava reunión del Grupo de Trabajo. 

4. Con respecto a la reunión plenaria conjunta del Grupo de Trabajo y el Órgano de Negociación 
Intergubernamental para redactar y negociar un convenio, acuerdo u otro instrumento internacional de 
la OMS sobre prevención, preparación y respuesta frente a pandemias (en adelante, «el Órgano de Ne-
gociación Intergubernamental») celebrada el 23 de febrero de 2024, los Copresidentes acogieron con 
beneplácito los progresos realizados por los Estados Miembros para coordinarse en torno a cuestiones 
de interés común para ambos procesos, en particular en relación con la progresión desde alerta de salud 
pública a emergencia de salud pública de importancia internacional y a pandemia y con la vigilancia de 
la salud pública, que se tratarán principalmente en el Grupo de Trabajo. Las Mesas del Grupo de Trabajo 
y del Órgano de Negociación Intergubernamental seguirán colaborando estrechamente para avanzar a 
este respecto, así como al respecto de otros asuntos de interés común, a fin de velar por su coherencia y 
complementariedad.  

 
1 Documento A/WGIHR/2/8 Rev.1. 
2 Documento A/WGIHR/7/3. 
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5. El grupo de redacción examinó el texto sobre los artículos 13A y 44A propuesto por la Mesa, que 
había sido elaborado a petición de los Estados Miembros que lo propusieron.  

6. El grupo de redacción formuló observaciones constructivas sobre las propuestas de texto de la 
Mesa y subrayó la necesidad de seguir trabajando en las propuestas de texto de la Mesa para todos los 
artículos y anexos, de modo que se pueda consensuar y ultimar un conjunto de enmiendas antes de la 
77.ª Asamblea Mundial de la Salud. Se informó de que las propuestas de texto de la Mesa sobre los 
artículos 13A y 44A seguirían estando abiertas a las observaciones que los Estados Partes presentasen 
por escrito hasta el final del día (hora central europea) del viernes, 15 de marzo de 2024.  

7. El Grupo de Trabajo convino en que se debía seguir trabajando en el periodo entre reuniones, con 
el apoyo de la Mesa y la Secretaría, en particular, cuando procediese, de la manera siguiente: 

– con debates entre los impulsores de las distintas propuestas de enmiendas, a fin de presentar 
los resultados para su examen por el grupo de redacción, en particular los relacionados con los 
artículos 2, 3, 53A, 53 (del bis al quater), 54 y 54 bis;  

– con debates con los subgrupos pertinentes del Órgano de Negociación Intergubernamental en 
torno a cuestiones de interés común; 

– con sesiones informativas y consultas facilitadas en los periodos entre reuniones, ambas en un 
formato híbrido y abiertas a todos los miembros del grupo de redacción, así como con trabajos 
conjuntos con el Órgano de Negociación Intergubernamental en los periodos entre reuniones, 
en fechas y horas por anunciar, para abordar los artículos, los anexos y los temas examinados 
en la séptima reunión y en reuniones anteriores del Grupo de Trabajo, incluidos los que se 
hubieran tratado en el periodo entre reuniones. Se dio por entendido que los resultados de las 
consultas facilitadas entre reuniones no constituyen un texto acordado y que estarán disponi-
bles antes de la octava reunión del Grupo de Trabajo prevista para abril de 2024; y 

– con la preparación por la Mesa y con la asistencia de la Secretaría, según proceda, de propuestas 
de texto basadas en los debates celebrados, para su examen por el Grupo de Trabajo en su octava 
reunión, sin perjuicio de la situación de las enmiendas propuestas por los Estados Partes. 

8. El Grupo de Trabajo examinó y aprobó el informe de su reunión y los Copresidentes clausuraron 
la reunión. 
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